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Esto, P e r ió d ic o  sa le  lo s  M ié rc o le s  
y  D o m in g o s : se ' su sc r ib e  e n  A lb a c e te  
e n  la  Im p re n ta  d e  H e r re ro —Pee!ron  y 
C o m p añ ía , A 6 rs . a l  m es, l le v a d o  
casa d e  los S eñores S u sc r i to re s .

  f
Se a d m ite n  su sc ric io n c s  ,p a r a  fu e ra  

d e  l a  C a p ita l, á  9 r s .  a l  m e s . L as 
rec lam acio n es se h a r á n - a l  S r .  G e  fe po
l í t ic o , y  los av isos, q u e  se d i r i j a n  á  la. 
R e d a c c ió n , se rá n  fran c o s  d e  p o r te .

E3CIAL PE ALBACETE.
t—  g a a  m a  m b m b m m m w í i b í  b — m

ARTICULO DE OFICIO. Está rubricado de la  rea l mano. Palacio 6 de
setiembre de 1838 . A l conde de Ofalia, p re 
sidente del consejo de ministros.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

* '
Circular número 165 .

E n la  Gaceta ele M adrid  número 1391 
del viernes 7 de setiembre se insertan los rea
les decretos siguientes.

R E A LES D EC R ETO S.

Con esta fecha S. M. la  Reina G oberna
dora se h a  servido espedir el rea l decreto si- 

_■ guíente. , r
Accediendo á las repetidas instancias del 

gefe de escuadra D. M anuel de Cañas, lie te
nido á bien adm itir, á nombre de mi augus
ta  Ilija  la Reina Doña Isabel II , la  d im i
sión q u e  ha Lecho del cargo de secretario de 

. Estado y  del despacho de m arina, comercio 
y  gobernación do U ltram ar, quedando m uy 

„ satisfecha del celo y lealtad con que le ha 
„ desempeñado. Tendreislo entendido, y  dispon

dréis lo necesario á su cumplimiento.— Está 
rubricado de la, real mano.— Palacio 6 de se
tiembre de ¡8.18.—  Al conde de Ofalia, p re
sidente del consejo de ministros.

toe sif-'i" - lj ' ■ r " } !

"-Gomo Regente y  Gobernadora dol reino 
, .? Uranto la menor edad de mi augusta hija 

Roma. Doña Isabel II, he venido en su 
i* n\  n°m hrc ten admitir la dimisión que h a  
leo 10 don ; Francisco do Paula Castro y O- 

íozco, diputado por la  provincia de G ranada, 
* ,{ ,( a\S° de secretario del despacho de G ra
c i a  - y justicia-, y  cn teStimonio de lo satisfe- 
f ictta que estoy del celo con que lo ha de- 

• aétapena o, ic tenido por conveniente noin-
Lrarle decano del
cuya plaza se lie ,
de don Angel 1 uestes. Tendreislo entendido, y

Como Reina G obernadora duran te  la  m e
nor edad de mi H ija la  Reina" Doña Isabel 
II , he tenido á bien adm itir la  dimisión que 
h a  hecho del cargo de secretario de Estado 
y  del despacho de hacienda don A lejandro M on, 
diputado por la  provincia de Oviedo, quedan
do satisfecha del celo y  lealtad  con que lo h a  
desempeñado. Tendreislo entendido, y  dispon
dréis lo necesario á su c u m p lim ien to .= E stá  
rubricado de la  rea l mano.— Palacio á  6 d e  
setiembre de 1 83 8.=^Al conde de Ofalia, p re 
sidente del consejo de Ministros.

i Como Reina G obernadora durante la me
nor edad de m i augusta Hija la Riena Doña Isa 
bel II, he venido en adm itir la  dimisión que lia  
hecho del cargo de secretario de estado y  de la  
gobernación del Reino don Joaquín José de 
Muro, marques de Someruelos, diputado p o r 
la provincia de Logroño, quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha  desempeña
do. Tendreislo entendido, y  dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento. Está rubricado de
la  real mano.— Palacio á 6 de setiembre de 
1838.— Al conde de Ofalia, presidente del 
consejo de ministros.

01 tribunal especial de ordenes, 
Italia vacante por fallecimiento

dispondréis lo necesario á su cumplimiento,— •

Habiéndome hecho présente reiteradas veces 
don Narciso de Hcredia, conde de Ofalia, se
nador por la provincia de Lugo, que el m al 
estado de su salud no le permite continuar en 
los cargos de presidente del consejo de minis
tros y  prim er secretario de estado, he tenido 
á bien nom brar para sucederle en ambos, co
mo Reina Gobernadora en la  menor edad de 
m i amada Hija doña Isabel II, á don Ber- 
nardino Fernandez de Velasco, duque de Frias 
y  de Uceda, quedando satisfecha del celo y  
lealtad con que el conde de Ofalia. los ha de-
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sem peñado. T endreislo  entendido y  d ispondréis 
lo  necesario á su cum plim iento .— E sta  m  
cáelo ele la  re a l m a n o .= P  alacio o 1 e
tiem bre  de 1 8 3 8 .—-A  don Ju a n  A ldam a, se
cre tario  in terino  de la  guerra .

Como R eina  G obernadora  d u ran te  la  m eno 
edad, de m i augusta H ija ,1a R eina doña Isabe ,  
vengo en n o m b rar secretario de estado y  _c e 
despacho de gracia y  justicia á don Domingo 
A laria R uiz de  la  Vega, senador p o r la  p ro 
vincia de Sevilla; á don José Vi g il de_ G u iñ o 
nes, m arques de  i\Ion te virgen, d ipu tado  por a 
p rovincia  de León,, p a ra  que desem peñe inte
rinam en te  la  secretaria  del despacho de H a 
cienda; á don A lberto  F e lip e  V aldric , m a r
ques de Valí gom era, senador p o r  lo p ro v in 
cia de  T arragona, p a ra  que  desem peñe tam 
bién  in terinam ente  el m inisterio d e  la  gober
nación del reino: p o r  ú ltim o  he  venido en 
resolver que  don Ju an  A Jdam a despache in 
terinam ente  el m inisterio de m arina . R endí oís
lo  entendido, y  dispondréis- lo  necesario a su 
cu m p lim ien to .= E s iá  rubricado  de la  real m a— 
no.==PaIacio á 6 de setiem bre de 1838. AI 
d u q u e  de F ría s , presidente del consejo de m i
n istros,^

Lo que  traslado á VV. para su conocimi
ento y  efectos consiguientes.

Dios guarde á VV, m uchos años. C hinchi
lla  11 de setiem bre de 1 8 3 8 .= E 1  G. P . L  
Ignacio G ato G arcía.—  Señores presidentes y  
ayuntam ientos constitucionales .d e  los pueb los 
de esta provincia.

Circular numeró  166»

E n  la  Gaceta de M adrid  núm ero 1389* 
del miércoles 5 de setiem bre, se inserta la  
real orden siguiente.- r •- • 'if\" f • 7 - ? "•

DIRECCION G E N E R A L  D E LO TERIA S
NACIONALES.

C irc u la r .

Con motivo del abuso que se hacia de  
la  real orden de 10 de m ayo de 1835, re 
lativa á la celebración de rifas, tanto de p a r
ticulares como de corporaciones, y  de lo es
puesto para su represión por esta dirección 
general, se sirvió S. M. la Reina Gobernado
ra  resolver en real orden de 20 de julio de 
1836  lo que sigue.*

l ie  dado cuenta á S. M. la Reina Go
bernadora de lo espuesto por esa dirección en 
papel de 28 de mayo último, proponiendo
que se suspendan los efectos de la real orden 
de 1 0 de mayo de 1835, relativa á la celebra
ción de rifas, y  que solo se verifiquen las 
concedidas ya, en conformidad de lo que en 
la  misma se dispone y  de las providencias
de la dilección para su cumplimiento; y S. 
M. con vista de todo, y  oído el dictamen
de la sección de Hacienda del Consejo Real
de España é Indias, se ha servido mandar,

que subsistiendo po r ah o ra  vigente d icha  rea l 
o teen , no se dé curso á n inguna solicitud so

te  icencia pa ra  rifas, cuyos productos no- 
sean absolutam ente con destino á establecim i- • 
en tos d e  beneficencia; p recediendo en este caso 
espec íente justificativo d e  la  com pleta necesi- 
ac c e re c u rr ir  á ta l a rb itrio ; en inteligen

cia e q u e  S. M . qu iere  q u e  se adopten  efi
caces m edidas p a ra  d ism inu ir los gastos d e  
as n  as que corren á cargo ele esa dirección, 
a  cual despliegue su celo p a ra  correg ir cuan

tos abusos ecsistan en esta parte ; y  p o r  últim o, 
que uego que el estado d e  la  nación perm i
ta  i^fier fren te  á los gastos d e  beneficencia 
con lonclos votados p o r las C ortes p a ra  el p re
supuesto  de la  gobernación del reino , quede 
anu  ada   ̂ la  espresada rea l o rden , y  no sé con
cedan  n i to leren  po r ningún m otivo n i p r e -  
testei rifas o sorteos particu lares. De o rden  de  

* digo á  V. S. p a ra  los fines cor
respondientes»

Y como á p esar d e  una  resolución tan  
te im in an te  varias corporaciones de beneficencia 
t e ic ino  h a y a n  dirig ido repetidas instancias 
5 ° .  ®°.° pid iendo la  concesión de nuevas r í 
as, sino tam bién el que se les . condonase la  

cn tiega a favor de l estado de  la  cu arta  p a r 
te del p roducto  íntegro de las y a  concedidas, 
y  q u e  deb ían  hacer efectiva según la  prec i- 
- d a  rea l o rden  d e  10 d e  m ayo  de 183 5,

R eina G obernadora  se h a  serv ido  
leso ver en 27 del corrien te lo  q u e  sigue.

_ . M . la  R eina G obernadora, á  qu ien  h e
t a t o  cuenta d e -u n a  solicitud do la  jun ta  d i— 
lectiva de la  casa de  beneficencia de la  c iu - 

. ,  V alencia p a ra  que  se la  dispense de 
satisfacer a la  ren ta  de Loterías la  cuarta  p a r -
te. p roducto  de  la  r ifa  de alajas conce
d id a  a aquel establecim iento, no h a  tenido
a bien  acceder á  ello, tanto  p o r  no p e rm i-  
t i i lo  la  rea l o rden d e  10 m ayo de  1835 
que previene el citado descuento p a ra  rem u - 
n e ia r  en p a rte  lo que  la  hacienda p ú b lica  
p ieide  en tales rifas, como p o r  que esto Se- 
n a  en perjuicio de la  espresada ren ta , cuyos 
rendim ientos h a rto  dism inuidos en el dia, ¿ m  
u  o d e  los recursos con que  el erario
cuen a p a ia  a tender al pago de sus m uchas y  
peren to rias obligaciones; siendo al m ism o tiem - 
po la  vo luntad  de S. M. que en lo sucesivo no 
se t e  cuiso a peticiones de igual na tu ra leza  
a cuyo m  se circule esta resolución á  los de
m ás ministerios.

_ De real o rden lo digo á V. S. p a ra  su  
inteligencia y  efectos oportunos.

Lo que comunico á V. p a ra  su inteli_
gencia y  cum plim iento en la  p a rte  que Je 
corresponde.

Dios guarde á. V. m uchos años.= M adric l 
30 de agosto de 1 8 3 8 = S e ñ o r ...

Y lo traslado á  VV. p a ra  los mimos fi
nes.

Dios guarde á  W .  muchos años. C hin
chilla 11 de setiem bre de 1 8 3 8 .= E .  G . P .
I — Ignacio G ato  G arc ia= S eñ o res  Presidentes 
y  Ayuntamientos Constitucionales de Ia P ro 
vincia.
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COM ANDANCIA G E N E R A D  D E D A . P R G -
v iñ eta . nn ,rr.a^cnrn.

E l Escelentisimo Beñor Capitán General 
tle Valencia en oficie de 28 tle agosto proc- 
simo pasado m e dice lo siguiente.

nEl Beñor subsecretario  de G uerra  con . 
fecha l y  del actual me d ice  lo  q ue .  copio. . 
Escelentisimo Beñor. E l Beñor decretarlo del 
Despacho de la G uerra  dice a l D irector 
G eneral de A rtille ría  lo siguiente. H e. dado 
cuenta á 8. Al. la  R eina G obernadora del 
espediente instruido á consecuencia de la  ins
tancia del B rigadier D. Alanuel d é la  Puente en 
solicitud de ingresar en el Cuerpo de A rti
lle ría  y  que s e l e  coloque en la  escala.de los 
Coroneles con la  antigüedad q u e l e  correspon
de quedando en clase de supernum erario 
hasta que term ine la  comisión que desempe
ña de G obernador y  superin tendente de 
las Alinas de Almadén; y  8. Al. teniendo 
presente que el interesado finé clasificado de 
escódente para el reemplazo por real orden 
d e f i  de mayo de 1 8 3 ^  en cuya situación 
fue destinado á lasinm ed iatas ordenes d e l G a -  
p itan General de A ndalucía y  posteriormente 
en 23 del mismo m ayo fue nom brado G o 
bernador de Alm adén yB uperin tenden te  s u b 
delegado de las fábricas y  minas de azogue, 
habiendo ascendido á Brigadier de Infantería 
en ^ de í^bo de 1 8 3 ^  se h a  servido re 
solver conformándose con lo informado por el 
antecesor de V . E .  en H1 de julio de 183fi. 
fine el Brigadier Puente con arregle á las 
ordenes vigentes ingrese desde luego en el cu
erpo de A rtillería si le acomodase continuar 
sirviendo en el, ú de lo contrario se le dé 
de vaja definitivamente en dicho cuerpo. Al 
mismo tiempo y  conformándose 8. Al. con lo 
p r o p u e s t o s  esa Dirección G eneral se ha 
servido m andar. 1.^ fG e todo Gefe u  oficial 
de A rtilleria que obtenga m ando en propie
dad ó empleo que no sea de los prefijados 
^er ordenanza para  el servicio del arm a, sea 
dado de vaja en el Guerpo de A rtilleria sin

quedarle derecho p a ra  volver á éh 
los Gefes ú  oficiales que pasen a desempeña 
en comisión ó po rin te rin idadcua lqu iy ra  
ageno de los del ram o de A rtillería, nen 
d é l a  carrera m ilitar ó de la  c i v i h  ^earr con 
siderados en el acto como supernum erarios, no
derecho de volver á ocupar su puesto y 
tigüedad en el cuerpo siem pre que la  comr 
siorr ó interinidad no dure mas Bqne un  ano, 
pues pasado este p l a z o ,  aun qae dé
dia, perderán este derecho i r r e m i s t b e m e r  e y
serán dados de vaja, dáñelo cuentan a rrec 
cion General de A rtilleria á este hlmrsterro 
para  el deludo conocimiento d e  B. Ah a. y u e  
los Gefes y  oficiales comprendidos en e ar 
culo anterior epre vuelvan á ocupar su pues 
to y  antigüeelael en el cuerpo antes t e  
p lir  el año prefijado, no padrán vover  a a
misma comisión que hahian dejado sm ra 
permanecido un año al menos Sirvrento en
el cuerpo el empleo y destinos que les 
correspodido, pero en el caso de .que lo sor 
citen antes de cum plir este plazo, serán t a  
dos de vaja y  perderán el derecho e to  
ver al cuerpo como los del articulo que an 
tecede. T ^ ^ e e l o s G e f e s y  oficiales retrrados
voluntariam ente á quienes A  Ah por nrr ac
to de su real bondad, se digne concederles 
la  gracia de que vuelvan al cuerpo, lo veri
ficarán con pérdida del tiempo que hubiesen
estado en la clase de retirados. De real o r
den lo digo á Y. E. para  su inteligencia y  
efectos correspondientes á su cumplimiento.

Dios guarde á V. E . muchos años. A ladrid
1 .^  agosto de 1838— hatre^^D e l a i  p ro
pia real orden comunicada por el referido 
fieñor secretario del Despacho de la  G u e rra  
lo traslado á V. E. para  su conocimiento 
Y lo transcribo á Y. 8. para suconocim iento 
y  á fin de que disponga su inserción en los 
periódicos públicos de la  Provincia.

h o  traslado á Y. B. para  los fines que 
p rev ienen  E ^ D io s g u a r d e á  Y ^m uehosanos 
^ G h in c h il la  3 de s e t i e m b r e  de 1 8 a 8 E l

er"

COMISION D E  LIQUIDACION D E SUMINISTROS DE LA PROVIN
CIA DE ALBACETE.

Estado de los pueblos, d  quienes se han liquidado los suministros en el mes que 
fina, y  crédito que les resultan»

P U E B L O S .
Im p o rte  de sus 

créditos liquidados.
Epoca á que
corresponden.

'Albacete. í
49081.
17263.
11629.
^5607,

5.
17.
13.

5.° trimestre de  18o7.
4.° id• id.
f.° id. de ISoSc
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A lbacete.

C hinchilla .

Cotillas. |'j
V illaverde.
R iopar.
Bienservida.
Cándete.

Peñas de S. Pedro. 
Casas de Ves.
F  uentealvilla. 
Car-celen.

Casas de Juan  Ñuñez. 

M ontalvos.

V illam alea.

I

Madrigueras.

10011 . Id . id.
1 0 5 2 2 . - 29 . M a rzo  de id.
4 2 2 2 7 . 8. 2.° trim estre  de  id.

2 5 1 9 . 22 . M arzo  de id.
3 1 9 9 . 15. 2-° trim estre de  id.

. 1 9 7 2 . 12. i  -° id. id.
1 2 2 1 . 2 8 . I d .  id.
4 5 2 1 . 25 . I d .  id.
35 7 2 . 1: I d .  id.
2019 . " 13. 2.° id. id.
8 2 7 2 . 6. 5.° y  4.° de  1857.
7131 . 22 . 1.° de  3858-
1561 . - 8. Febrero y  m arzo  de id.
2349 . 2 7 . trim estre de id.

119 . 25 . Febrero y  m arzo  de  id.
0 309 . 10. 2.° trim estre de id.

992 . 21 . 1.° id. id.
119, 2 8 . 2.° id. id.
910 . 13. 1.° id. id.
590. 4 °  id. de  3855.
6 1 0 . 19. 4 °  de 1856-

1876 . 15. 5.° id. de 1857.
2695 . 14. 4 .a id. de id.

24 2 5 . 26 . 1.° id. de 1857.
2 2 4 2 . 14. 2.° id . id.
21 3 8 . - 31. o.° id. id.
31 2 0 . 9. 4 .a id. id.

' 1
1 7 2 ,8 3 4 . 33.

. - - • -  ̂ ' i  ' . . .

Chinchilla 3 i de agosto de i8 3 8 .= E l  M. de II. M .= M anuel Sánchez del 
Campo.—El X). P .= K am o n  Barnuevo.

Krr.n , |

PARTES.

tr, >
m eauJ.':

ha lla  establecido en la  capital de Albacete ca
lle m ayor núm ero 4 4 ’ se h a lla  de venta un 

‘ escelente surtido de libros en blanco de toda s
clases: silabarios, por m ayor y  m enor: lib ro s

J J A ' p a ra  instrucción de los- ñiños; ¡varias obras y
E l mariscal de campo Don lia m o n  m novelas m uy m odernas: recivos para  toda clase 

María Narvaez, comandante general del de suministros: carpetas de cartón; y  un  sur„ 
cuerpo de reserva de Andalucía y de üdo , almacén de papel pa ra  vender por m a-

operaciones de h  M a n * ,  con ficha ,  ¡o í eí“ itaT ,oT  ? 4
del actual participa desde Cmdad==Real:
Que el comandante de cuerpos francos an ; ..> OTRO.
Don Fausto Zaldivar y Orbe gefe de
una columna de operaciones, "manifiesta En la casa-posada de la diligencia je
que el dia 3 i del mes anterior destro- esta capital, se adm iten huespedes, y s6
zÓ completamente la pequeña facción al facilitan coñudas para fuera, á p rCc¡os e,  
m ando del cabecilla Cuentacuentos, siendo quitñtivos, y  p or medio de ;.su dueño
el resultado dar muerte á cinco rebel- don Antonio Liberzale, de los n las acre 
des (entre ellos u n  oficial), haciéndelo ditados fondistas de Valencia y Earce- 
tres prisioneros de la clase de tropa, y lona'.* . ! - VI
cogidoles á demas siete caballos, varias ‘ "
armas y otros efectos. . „

tjh O'V. 'iiwv'.:

ANUNCIO.

En el despacho de esta Imprenta que se

A301M \
. í ' Ó f \  t  f  .UlU3f;ftf A

Imprenta de H erre ro -P ed ro n  y Compañía.
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